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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, EL DÍA 6 DE ABRIL DE 2.006. 
             

               ASISTENTES 
  
       Sra. Alcaldesa-Presidenta 
Dª María de la Paz del Moral Milla 
  
              Sres. Concejales 
D. Juan Castro Mesa  
Dª Mª Angustias Velasco Valenzuela 
D. Enrique Peinado Ingrain 
D. Francisco Gutiérrez Delgado 
D. Vicente Estepa Ortega 
D. José María Rodríguez Llanera 
Dª Aurora Milla Castro 
D. Francisco Gallardo Martos 
D. Manuel Milla Castillo 
              
               Secretario 
D. José Damián del Castillo Cabrera 

    En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de 
Valdepeñas de Jaén, siendo las veinte horas del 
día seis de abril de dos mil seis, se reúnen, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª María de la 
Paz del Moral Milla, los Sres. Concejales 
reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente del Pleno Corporativo 
para la que han sido citados en tiempo y forma, 
actuado de Secretario, el que lo es de la 
Corporación, D. José Damián del Castillo Cabrera. 
  
  
   En cumplimiento de lo establecido y al tratarse 
de una sesión extraordinaria y urgente, el Pleno se 
pronuncia sobre la urgencia, apreciándose esta 
por unanimidad, tras lo cual, abierta, públicamente, 
la sesión, se pasa a debatir el único punto incluido 
en el 
 

 O R D E N    D E L    D I A 
 
 1º.- APROBACIÓN INICIAL DE LAS RELACIONES PREFERENCIALES DE SOLICITUDES DE 
CALIFICACIÓN DE REHABILITACIÓN AUTONÓMICA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 
      Se informa a la Corporación sobre los criterios que se deben seguir para la baremación de 
las solicitudes, más concretamente las finalidades de las obras de conservación y mejora de 
acuerdo con el orden preferencial con que aparecen relacionadas en la legislación vigente, así 
como las condiciones socioeconómicas de los solicitantes. 
       Seguidamente el Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
      PRIMERO.- Aprobar, inicialmente, las siguientes relaciones preferenciales de solicitudes de 
admitidos y excluidos: 
 ADMITIDOS:   
  

Orden 
de 
prioridad 

Nombre y domicilio D.N.I. Observaciones 

1 JOSE VALDIVIA MOLINA 25867742-X   

2 MARIA GUERRERO LÓPEZ 75010931-L   

3 DOLORES MARTÍNEZ EXTREMERA 25866471-G Tarjeta  Sesenta 
cinco ORO 

4 JUAN GUTIÉRREZ SANSALONI 25771453-E Tarjeta  Sesenta 
cinco ORO 

5 CUSTODIA JIMÉNEZ MORAL 25999310-H   

6 ANTONIO COLLADO EXPÓSITO 25865684-E   

7 GABRIEL GÓMEZ GALLEGO 25881011-P Tarjeta  Sesenta 
cinco ORO 
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8 JUAN CASTRO CANO 25918812-C   

9 MANUEL GÓMEZ NAVARRO 26010056-T   

10 FRANCISCO ÁNGEL PESCUEZO 
ÁLVAREZ 

26017140.T   

11 JULIÁN GÓMEZ CABRERA 25948233-R   

12 ENRIQUE SERRANO GALÁN 25897546-Y   

13 MERCEDES RUIZ MILLA 25865902-X SOLICITADA 
Tarjeta  Sesenta 
cinco ORO 

14 JUAN DE DIOS HUERTAS CASTRO 25867773-H   

15 FRANCISCO SÁNCHEZ CASTRO 77337894-A   

16 AGUSTÍN PEÑA RIVILLA 35074201-Y   

17 JUANA VALDIVIA RUIZ 25833046-K   

18 JUANA MARTOS JIMÉNEZ 74992639-N   

19 JULIÁN VALDIVIA PRIETO 25866492-W Tarjeta  Sesenta 
cinco ORO 

20 TRINIDAD ESCABIAS HUERTAS 25910809-K Tarjeta  Sesenta 
cinco ORO 

21 RICARDO MUÑOZ ESCABIAS 25820571-N   

22 JOSÉ MOLINA MARCHAL 25983819-Y   

23 ANTONIO CASTRO VELA 25955146-Z   

24 RAMONA SERRANO CABRERA 25908843-X   

25 JOSÉ LUÍS JIMÉNEZ TORRES 25952042-S   

26 FILOMENA ORTEGA LÓPEZ 25867085-C   

27 PEDRO VALDIVIA MOLINA 25851098-H   

28 JUAN MANUEL ORTIZ HERVAS 26026332-S   

29 MARIA TELLO GÓMEZ 25984260-X   

30 MERCEDES JOYANES PEREZ 25890065-T   
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31 CANDIDO MOLINA CONTRERAS 25851034-T   

32 LUÍS ESCABIAS ESTEPA 25995736-D   

33 ANA VALDIVIA LENDINEZ 25873729-V   

34 ANTONIO JOSÉ MARCHAL MILLA 25888888-L   

35 Mª DE LOS ÁNGELES GALLEGO 
RUEDA 

26012832-Q   

36 FÉLIX SÁNCHEZ CASTRO 25952943-L   

37 FRANCISCA SOTO PRIETO 25867915-E Tarjeta  Sesenta 
cinco ORO 

38 PEDRO RODRÍGUEZ MARCHAL 75002695-V   

39 JUAN GALLARDO ESCABIAS 75003958-S   

40 ILUMINADA MARTOS VALDIVIA 25851343-X   
41 CASIANO MILLA CUETO 25900222-Z   
42 ANTONIO MONTES GARCÍA 25866290-F   
43 ANTONIO GARRIDO VALDIVIA 25865835-N   
44 ELISA MORA ORTEGA 25771424-Q Tarjeta  Sesenta 

cinco ORO 
45 VIRTUDES SANTIAGO GARRIDO 74992466-T   
46 JUAN MANUEL GALLEGO MARCHAL 25915771-S   
47 MARIA DOLORES MARCHAL SOTO 26038462-R   
48 CRISTÓBAL MARCHAL ROSA  25896015-Q   

      EXCLUIDOS: 
Nombre y domicilio D.N.I. MOTIVO 

JUAN CASTRO CHICA 
Pza. del Bosque, 12 

74992635-P No reside en el inmueble a 
rehabilitar 

JUAN NIETO BECERRA 
Avda. Andalucía, 19 

25959566-H No reside en el inmueble a 
rehabilitar 

      Segundo.- Exponer al público las citadas relaciones, por plazo de quince días naturales, a 
efectos de reclamación. 
      Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión, siendo las veinte 
horas y treinta minutos, de lo que yo el Secretario, CERTIFICO. 
                                   Vº Bº 
                            LA ALCALDESA 
             
 


